
  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
Ministerio de Educación 
Dirección de Educación Superior 

Instituto Superior del Profesorado 
“Dr. Joaquín V. González 

 

 

                                                                 Buenos Aires, 22 de septiembre de 2016 

Visto 

• La reunión de los miembros del Consejo Directivo y el equipo directivo con las 

autoridades del Ministerio de Educación de CABA el día 29/09/2016 a las 14:00 HS 

en relación a la problemática de los planes que caducan el 1º de abril de 2017 y el 

ROI.  

Considerando 

• Que es necesario que la comunidad educativa pueda acompañar a sus representantes 

a dicha reunión. 

El Consejo Directivo resuelve: 
 

Artículo 1º: No computar las faltas del día 29/09/2016 a partir de las 13:00 HS, hasta que 
finalice la reunión. 

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.  

 

                                 Resolución del Consejo Directivo: 55 /2016 
  

 

 

 


